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que se liqu ida  por los Inspectores p rov inc ia les  
de S an idad , con sujección a las norm as de la 
Real orden de 11 de marzo del corrien te  año.

A rtícu lo  7 .° Igualmente quedan facultadas las 
Juntas adm in is tra tivas de los Institu tos p ro v in 
cia les de H ig iene  para establecer conc ie rtos por 
la prestación de servic ios san ita rios  y de trans
porte con las organizaciones de Beneficencia o 
asistencia pública que tengan carácter o fic ia l.

A rtícu lo  8 .° Todos los fondos de la m anco
m unidad m unic ipa l serán depositados en el B an
co de España, a nombre de la m ism a, no pu- 
d iendo re tira rse sin la firm a de los señores Pre
sidente, Tesorero  y B ec ie ta rio -A d m in is trado r.

A rticu lo  9 .°  A los G obernadores c iv iles , c o 
mo Presidentes de las Juntas, corresponde la 
ordenación de los pagos acordados por el Pleno 
de la C om is ión  permanente, quedando faculta 
dos para o rdenar, sin p rev io  acuerdo, aquellos 
de carácter urgentes que les fueren propuestos 
por los Inspectores p rov inc ia les de S an idad , 
dando cuenta de e llo  en la prim era Junta que ce
lebren

A rticu lo  10. Antes de tin a liz a re l mes de sep
tiem bre, los Inspectores p rov inc ia les  de San idad  
presentarán a! P leno de la Junta adm in is tra tiva  
un proyecto de presupuesto, que después de 
d iscu tido  y con las m odificaciones acordadas 
por la Junta, será rem itido  por dup licado  a la 
D irección genera l de San idad  para su ap roba
ción.

A rtícu lo  11. Antes de fina liza r el mes de f - 
brero, el S ec re ta rio -A dm in is trado r presentará al 
P leno de la Junta una liqu idac ión  detallada del 
presupuesto correspondiente al año an te rio r, la 
cual, una vez aprobada, se rem itirá  por dup lica- ; 
do a la D irección  general de S an idad  para su 
aprobación  de fin itiva .

A rtícu lo  12. Los Inspectores p rov inc ia les  de 
S an idad , com o directores de los Institu tos p ro 
v inc ia les de H ig iene , rem itirán dentro del p rim er j 
trim estre de cada año una M em oria  de todos los j 
traba jos rea lizados en d icho C en tro  durante el 
año ante rio r.

A rticu lo  15. Los proyectos de ed ificac ión , la 
o rgan izac ión  de cualquier nuevo se rv ic io  o  la [ 
m od ificac ión  de los existentes, habrán de ser 
necesariamente aprobados por la D irección  ge
neral de San idad

A rticu lo  1-1. E l Inspector p ro v in c ia l de S a n i
dad, com o representante de la  D irección  general 
de San idad en cada p rov inc ia , es el Jefe de lo 
dos los se rv ic ios  san ita rios p rov inc ia les , y, por 
tanto, de los Institu tos p rov inc ia les de H ig iene, 
de los cuales serán D irectores natos, a cuyo ob 
jeto se hab ilita rán  en e llos, cuando existan en 
la capita l, los  locales necesarios para que las 
Inspecciones provinc ia les de S an idad  queden 
instaladas en los Institutos p rov inc ia les  de H ig ie 
ne continuando provis iona lm ente  en los G ob ie r
nos c iv iles  las de aquellas p rov inc ias  en las que j 
los Institu tos no estuvieran en de fin itivas  cond i- j 
ciones de funcionam iento

A rticu lo  15. E l personal facu lta tivo , técnico ' 
aux ilia r y suba lterno de los Institu tos p ro v in c ia 
les de H ig iene, dependerá de la D irección  gene
ra l de S an idad  por in term edio de sus Jefes los

Inspectores p rov inc ia les  de San idad , y al ob je to  
de que este personal constituya un C uerpo  ho
mogéneo a! se rv ic io  de la Sanidad N aciona l, se 
estudiará po r la D irección general del Ramo la 
constitución de los Escalafones correspondientes 
y la reg lam entación de los ascensos, exceden
cias, perm utas y jub ilaciones.

A rtícu lo  16. L̂ a o rgan izac ió n  técnica denlos 
Institutos p rov inc ia les  de H igiene corresponde a 
la D irección general de Sanidad, la cual d ictará 
las d isposic iones oportunas a! efecto.

A rtícu lo  17. Los  C en tros S a n ita rios  depen
dientes de Ayuntam ien tos que por sus especiali- 
sim as cond ic iones fueran dispensados de con tri 
bu ir al sosten im iento  de ios Instituots p ro v in c ia 
les de H ig iene , vendrán ob ligados a prestar su 
personal y m ateria l, cuando sean requeridos po r 
los Inspectores p rov inc ia les  de S an idad , a cuya 
inspección lécn icosan ila ria  estarán su b o rd in a 
dos.

A rticu lo  18 D entro  de sus posib ilidades eco 
nóm icas, las Juntas adm in is tra tivas, asesoradas 
por los Inspectores provinc ia les de S an idad , 
pondrán especial interés en extender la acción 
beneficiosa de los Institu ios p rov inc ia les de H i 
giene, creando el m ayor número posible de Sub 
brigadas S a n ita ria s  en las p rov inc ias, a fin de 
dedicar la m áxim a atención a los problem as de 
Sanidad en el m edio ru ra l.

A rticu lo  19. Una vez constitu idas las ju n ta s  
adm in is tra tivas  de los Institutos p rov inc ia les de 
H ig iene, las C om is iones gestoras de las D ipu ta 
ciones p rov inc ia les  les harán entrega, c< n las 
fo rm alidades reg lam entarias, de lodos lo-» in 
muebles m ateria l de lodas clases y cuantos b ie 
nes sean de la pertenencia de los re feridos ln s ti 
lu los .

A rticu lo  20. P o r el M in is tro  de la G o b e rn a 
ción se d ic ta rán  las d isposic iones com plem enta 
rias y ac la ra to rias  que se precisen para la ejecu
ción de este Decreto, quedando derogadas lodas 
aquellas que se opongan a su cum plim iento

Dado en M a d rid  a tre in ta  y uno de ju lio  de m il 
novecientos tre inta y uno —El Presidente de l 
G obierno de la República, N ice lo  A lca lá  Zam ora  
y Torres. E i M in is tro  de la G obernación, M igue l 
Maura

Comentar ios a un 
decreto

En la Gaceta del d ia 2 de agosto pasado se 
inserta un Decreto por el cual se transform a ra 
dicalm enie el rég im en de los Institu tos de H i
giene,

Vuelven a los A yuntam ien tos en M ancom un i
dad la adm in is trac ión  de los institu tos de con 
form idad con lo  d ispuesto en la O rden de 28 
de ju lio  de 1921 por la cual fueron creados. E n  
la constitución de las Juntas, se tes da entrada a 
tres Jefes de S ección del Institu to  y el Inspector 
pasa a ser V icepresidente, mejora im p crta n lís i-
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